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GOBIERNO DEL EST4DO·DE HIDALGO 

S.ECCION AGRAHtA. 

RESOLVCiONES 

VISTO en Tevisión el expediente de ampliación de 
promivido por los vecinos del poblado "SAN 

f..'1ATEO" lVIunicipio. de del, Estado de Hi·~~ 

dalgo; y 
i 

SU.MARIO 

PODER EJECUTIVO. 

* 
SECCION AGRARIA. 

Resolución en el expediente de amp.Jiación de ejidos 
prom0vido por los vecinos del poblarlo denominado ((San 
Mateb», ubicado en er Municipio de Tepetitlán, del 
Estado de Hidalgo. 237 238. 

Resultando Primero.-;por escrito de 21 de marzo Resolueión en el expediente de ampliación de ejidos 
de los vecinos del solicitaron promovido pcr Jos vecinos del poblado denominado (iSan-

en las leyes . . , del C ... Go- t'l Ana Ahuehuepan)). ubicado en el Municipio de Tula, 
de la citad.a amphaclon de eJ 1?.º8 del Estado de Hidalgo. 239 240. 

por carecer de las tierras para sa1,rn- I 
facer sus necesidades económicas. ¡ 

1 

Resultando Segundo.-La anterinr solicitud fué A VISOS Judiciales y Diversos. 241 242 243 244. 
a la Comisión Mixta ..,.""'º""""º"',..l'Hº la 

la tramitación 
í935? publicándose dicha instancia 

-r:;_11jc11Lo lac; interesadas, en 
del Gobierno del Estado, 

diente al 8 de abril del mismo año: 
corres pon· 

Tercero.-.El 26 de agcsto de 
levantó el,censo general y del 

1935 88 

poblado 
solicitan:te con la intervención los tres l!'o·n1" 1

'.:>
1':''n1 -

tantes de Ley, arrojado 61 
jefes de familia y ·34 capacitados. 

rancho San Isidro desconociendo el fraccionamiento 
eme hizo su primitivo dueño entre sus cuatro hijas, 
i::plicando el ártículo 37 reformado, y, después de :res­
petar 10<f-oo Hs. de riego teórico como pequeña l1rn­
tpiedad, el excedente ó sean 89'-95 . Hs. fueron repar­
tidas entre los cuatro núcleos citados. 

ReE1ultando Quinto.~Durante la tramitación del 
expediente se presentaron ·escJritos de alegato~ por 
las señoras Sara, Marina, María Guadalupe y An.5ela 

Resultando Cuarto.-De los datos recabados se Angeles, ante la Comisión _Agraria Mixta, con sn c<~­
lletró al· conocimiento de que el poblado de que se rácter de propietarias de 1,a,s fracciones en que se rh­
h;ta e1s1tá situado a los 20.8' Latitud Norte Y 99.13' vidió el rancho de San Isidro, pidiendo que al reso1-
de Longitud Oeste del Meridiano de Greenwich; el verse en definitiva este expediente, se respetaran las 
clima es tmplado y la época de lluvias comprende los fracciones des u propiedad que consideran inafecta­
meEies de julio a octubre; los cultivos principales son bles debido a la extensión a que quedaron teducidas 
e1 cebada Y frijol, de que previo el e,3tudio después de las afectaciones definitivas que sufrier?n 

se de las fincas. existentes dentro del radio ~tl SPr dotados de ej:idos los poblado,s de S~n Gaht1el 
7 kilómetros, se .llegó a la concl~lsión de que únl- y Santa María Nativitas Atengo. A sus; escritos acom­

camente s~ pod1a d1~poner de las tierras .del Ranc~o pañaron copias fotostáticas, de las escritunts de do­
de S~r: Isidro, Considerado como. de prop1eda? de; ~: nación que en su favor hiz'o el señor su padre D9n 
sucesaon de Don Guadalupe. Angeles, con . superf.1.~3 ~ . Guadalupe Angeles con fecha 27 de febrero de 19~0, 

de 300-00 Hs. de nego, per? hab!endo SJ.do ; ias cuales fueron inscritas1 en el Registro Público de 
"""·~"--~·- en definitiva contr1~mr a rnrma:r 19s la Propiedad de Tula el eño siguiente de 1921, o sean 

ejidos de los poblados San G.abnel Y Santa. Mana con muchos años de anticipación a la solieituq de 
Nativitas Atengo, quedió reducida, a 185-95' Hs.. de . ampliación ejidal. 

La Comisión Agraria Mixta al efectuar el estudio 1 Ante la propia Comisión Agraria Mixta se pre-
en confunto de ,los ex1Je·tli'entes de ampliación de lot_; sen~a.ron ot~os v.arios escritos de· alegatc:_s1. de párte de 
pobla.do~1 de SAN MATEO, S,an P~dro Nextl~lpan, La varws prop1etar10s, <=:n defensa de sus mtereses,. ale­
Loma y Santa A1ia Ahuehuepan, p~·opuso atectar al que no se analizan porque en esta sentencia no 
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se afecta ningún predio, y porque además, según que­
da dicho, de los datos recaba.dos se llegó a la conclu-· 
sión previo el e:situdio que la Comisión .Agraria Mix­
ta hizo de las fincas1 existentes dentro del radio de 
7 kilómetros, de que únicamente se podía disponer 
d!3 las tienas del rancho de San Isidro, que son dis­
tmfas a las que constituyen los pr1edios en cuy0 fa­
vor fueron presentadosi los alegatos aludidos. · 

Resultando Sexto.-Con fos dlatos recab~dos la 
Comisión Agrarfa _Mixta emitió su dictámen el 8 de 
noviembre de 1938 sometiéndolo a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien con fecha 10 del mis­
mo mes y año dictó su resolución confirmándolo ··v . 

• consecuentemente, concediendo al poblado gesfo,r u;.~ 
ampliación de 17-09 Hs~ de riego tomadas del Rancho 
de San Isidro considerado como de propiedad de la 
suce~i?n del señor Guadalupe Angel~.s. La poses,ión 
prov1swnal se ejecutó el 20 del mismo mes y año. 

de Tula Hgo., que al ser resueltos en definitiva los 
expedientes de Santa Ma.ria1 Na ti vitas Atengo . y San 
Gabriel, la divi:S1ión de la finca desconocida aplican­
do ·el artículo 37 reformado del Código Agrario vigen­
te en el año de 1938 y que como consecuencia de tal 
áfectación el R1ancho de San Isidro quedó reducido a 
189-95 Hs.. <le riego; que s.egún la cláusula 5a. de la 
Escritura de Donación: el señor Angeles se reservó 
ad-vitam el usufructo de las fracciones donadas é.es·­
'tableciéndose que· hasrta su ·fallecimiento serí'a • cuan­
do su8 hijas gozara·n del usufructo de dichas frac.­
dones: que como el señor Guadalupe Angeles falle­
ció, sús hijas las señoras antes mencionadas:, entr'n­
ron en posesión, de acuerdo con lo. estipulado en la 
cláusula 5a. aludida, de las fracciones que constituyen 
el Rancho de San Isidro, el cual quedó reducido des-· 
pués de las afectaciones sufridas en definitiva., a 
189-95 Hs. de riego, por lo que al dividir esta super­

en cuatro lote.si, se obtienen porciones menores 
a la pequeña propiedad que en terrenos de riego re·-

Re:S:ultando Séptimo .-Ante el Departamento conoce el Código Agrario vigente en consecuencia! 
A • 1 - G d l A 1 , c·o¡¡nn '-'11 el p1·,esr1·n· t·e -·21"'0 c:o r._'t1P _"l,grano a senora ua a_upe nge es presento esc:ri- "' J e; ~ ... " - · ·· e 1 ~ • :;-~ ~ 
to de alegatos en el mismo sentido en que lo hizo P~;rtenec1entes. a una _suces1012, f'.e rernnoce 
ante l.a Comisión Ag:aria Mixtia durarnte la tramita- cron que e11 v~da y muchos ancs antes de la 
ción de la primera instancia. ¡ de .la ampliación ejidal hizo el propietarh 

- 1 del Esfado de San Isidro. En virtud y teniendo 
Con los elementos anter .lores . el D t t : €11 cuenta eme de la fiu::a no existe 

Agrario emitió s:u · dictámen. v epar amen ° ninguna otra •h::be decla\ratse 
·. ' V procedente la ampifü.ción de ejidos de r1ue ::e trata. 

Considerando Primero.--El presente caso debe ser 
resuelto con .sujeción a las disposiciones del Códio-o 
Agra1:io _en 

9
vigor de _conformidad con lo prevenido p~r 

el articulo 00. transitorio del propio Ordenamiento. 

revoca::'.'s.e el fallo dicttad'o en este expediente con fe­
cha 20 de noviembre de 1938 nor el C: Gobemador 
del de Hidalgo y ante l~.. mate-
:rial de conceder. fa referida a salvo 
los derechos de los 34 eme el cen-
rn para que los ejel'."citeñ en términos de Considerando Segundo.-El derecho del núcleo . 

peticionario para obtener ampliación de ejidos ha que.,. Ley. 
dado .demostrado al comprobarse que su existencia es 
anterior a· la f e~ha de fa solicitud que obra en autos; 
vorque en el m1~mo habitatn 34 individuos con dere­
cho :a parcela .que _carecen de las tierras indispenrn­
bles para satt~sfacer SU3 necesidades económicas; y 
porque el prop10 poblado :no se encuentra conrnrendi­
do, denttro de las incapacidades especificada.s~ ,en el 
articulo 63 del Código Agrario vigentet. 

Considerando Tercero.-Lc3 
1)0r las señoras Sara, Marina, María 
gela Angeles., S·e tmnan en consideraci15n nor 
cedentes, ya que se a fracciones L..._,,.'"'_,..,...,,..,..,.,.,,r,~ 
tes a. ,un.a sucesión que .fueron inscritas en el Regis-­
tro Publico de la Propiedad desde el año de 1921 'r 

. ·' porque en conJunto fueron afectadas en definitiva Da-
r.a constituír los ejidos de los poblados de San Ga:. 
briel y Santa María Nativitas Aténgo, qued~,ndo co­
mo consecuencia de tal afectación el Rancho de San 
Isidro cuyas fracciones motivaron estos. alegatos, :re­
ducido a 189-95 Hs. de riego, superficie que rerk:í;:rti­
da ,entre las cuatro herederas de la sucesión de Don 
Guadalupe Angeles, no llega a los límites crne como 
pequeña propiedad reconoce e,J Código Agrario vigen-
te y por lo tanto, no se afectan en sentencia. 

Por lo expuesto y con ,apoyo en hs considerado-
ne~1 legales que anteceden, -e1 Presidente de 
la República, previo el parecer De:1artamento 
Ag:rari e:, resuelve·; 

procedente 'Ja 
solicitada por los vednos del poblado 
perteneciente al IvI unicipio de 
de Hidalgo. 

de ejidos 
S_AN MATEO, 

del Estado 

Segundo.-Se revcca el fallo dictado en este ex­
pediente con fecha 20 de noviembre de 1938 por el 
C. Gobernador de la citada 

Tercero.-Ante imposibilidad material de con-
ceder la solicitada en vi.sta de que dentro 
del radio '(le afectación no se de tierrlts, 
se dej al). a salvo los derechos de los 34 capcaitados 
que arTOJO el censo levantado para que los ejerci­
ten promoviendo la creación de un nuevo centro de 
población :::grícola, en té:rminos del 112 y de­
más relativos del Código Agrario en vigor. 

Cuarto.-Publíquese la presente resolución en el 
C.ff1sider'"ndo Cua1 .. t,.,. D 1 " 'l·"'· _ d 1 .. , · Diario Oficial de la Federación Y e11:. el Peri·6dico Ofi-

1 a..... l ·~' v.- e ana l;.,lS que e i.eg1- . l d l ~, 1 • et d 1 E t d d 1~T· .. 1 . +"f' 
men de la propiedad del Rancho de San Isidro se c.:.a , e Go01er~10 e s a o e ~1aa go, no1.J iquese 
hizo durante la tramitación del expediente, por haber . 'Y cumplase. 
sido p~nsid~rnda- por la Comisión Agraria Mixta co-· I 
mo umca ·fmca. afectahle denttro del radio legal, se 1 D1da. en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
llegó al conocimiento de que dicho predio fué divididü Unión, en D. F., a los doce dfas mes de 
en cuatro por su propietario el señor Guadalu- · de mil novecientos1 cuarenta y tres.-I··1ANUEL 
pe Ang.eles los que destinó a s1us cuatro hijas CAMACHO, Constitucional de los 
Marina, María Gu12.daJupe y Ange.Ja, habiéndose ins- Estados Unidos Me·xicanos.-FERNANDO FOGLIO 
crito las escrituras de donación reispect:iva el 5 de [VHRAMONTES, Jefe del Departamente 
r::arzo de 1921 en el de la Propiedad Rúbrka1s. 
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Es copia debidamente cotejada con su ·original.­
Sufragio Efectivo, No Reelección.~México, D. F. a 

.16 de julio de 1943.-P. A. del Secretario General, El 
Oficial Mayor, ING. PEDRO L. V ALERO.-Rúbrica. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.~México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente qe $egunda am­
pliación de ejidos promovido por los vecinos del po­
blado de "SANTA ANA AHUEHUEP AN", ubicado 
en el Municipio de Tula del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Quinto.-Durante la tramitación del 
expediente. ia señora Sara Angeles de Lozada y Gua~ 
dalupe Angeles de Angeles., así como la señorita Ma­
rina Angeles, ocurrieron ante las Autoridades Agra­
rias en defensa de las1 fracciones en que quedó divi­
tdida la fü:tc~enda de sam. Isidro,. manifes.tand10 que 
estas son inafoctables y deben respetarse. 

·Resultando Sexto.-El Dep~rtamento Agrario, 
una vez que el expediente le f ué turnado para lo:::; 
ef,eGtos a que, se refiere el artículo 223 del Ordena­
miento ya citado) y al cabo de haber completado de­
bidamente la tramitación del propio expediente, me­
medilante la práctica de las diligencias! de inspección 
que estimó necesari:as, llegó a1 las siguientes conclu-· 
,siones: que el número de capacitados que arrojó el 
censo efectuado por la Comisión Agraria Mixta, es 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 9 de , i~correcto, ya que de él deben ser excluído~ 10 indi­
oetubre de 1935, los vecino's del poblado de que se tra- ! v1~uos1 respecto_ ~le los cual1~s se co¡mprobo que1 no 
ta solicta,ron del C. Gobernador del Estado de refe- reunen los re9-~1~1tos necesarios para ser dotados,, por 
rencia, segunda ampliación de ejidos por no serles lo qu~ en ?efm1tiva es de. reconocerse que' .en el nucleo 
suficientes pa.:rJ~ satisfacer sus necesidades económi- ' pehcwnano. s?lamente ex~~ten 178 campeismos con d~-
cas las tierras. que actualmente disfrutan. 1 recho ~ ;ec1b1r parcela. eJ idal; y .que dentro del rad10 

' ; de 7 k1lometros no existen terrenos legalmente afee­
, tables, y:a. que el Rancho de San Isidro, que fué afec-

Resultando SeJgundo.--·La ¡anterior ,s¡oltic):itud fué tado por el fallo provisional,. se encuentm dividido 
turnada a la Comisión Agrarfa Mixta, la que ins,t¡au- le·galmente desde. el año de 1921 en porciones inferio­
,ró el expediente respectivo con fecha 16' de octubre :res a la pequeña propiedad, máxime si se toma en 
de 1935, y ordenó la publicación de la citada instan~ cvnsideración que las Resoluciones Presidenciales die-~ 
cia1, la cual .~pareció en el número 40 del· Periódico tadas en los expedientes agriarios de los poblados de 
Oficial del Gobiérno- del Estado de Hidalgo, corres- San Gabriel y Santa María Nativitas Atengo, afecta-­
pondiente al 24 del mismo mes y año. ron a dicho predio al desconocerse el fraccionamiento 

Resultando Tercero.-De conformidad con lo pre­
venido por los artículos 63 y 64 del Código Agrario 
entonces en vigor, la Comisión Agraria Mixta proce­
dió a recabar los. datos1 censales y técnicos correspon­
dientes al poblado gestor. De la verificación de los 
primeros se ded,uce que, en la diligencia llevada a 
cabo el 9 de febrero de 1938 por. la Junta Censal in­
tegrada con sólo dos de los representantes de Ley, 
~}or no h(aber concurrido el de los propietarios presun­
to~¡ afectados, se lista.ron 553 habit,antes y 188 capa­
citados. con derecho a dotación, y de la verificación 
de los segundos se desprende~ que el núcleo peticio­
nario se encuentra ubicado dentro del Municipio de 
Tula, y por Resolución Presidencial de 2 de septiem­
bre de 1921 fué dotado con una superficie de 1590-
00-00 Hs. ·tomadas de la hacienda "de Tlalhuelilpan, 

. _habiendo recibido más tarde, según fallo Pwesdden­
cial de 17 de diciembre de 1935 una ampliación a su 
ejido de 104-00-00 Hs. que se tomaron de la misma 
finca; que dicho núcleo ha. logrado el aprovechamien­
i o total y eficiente de las citadas superficies., y que· 
dentro del radio de 7. kilómetros fué señalada como 
única finca afecth,ble la Hacienda de San Isidro que 
s1e consideró como de la propiedad de fa Sucesión del 
señor Guadalupe Angeles. 

eludido, reduciéndose su superficie a 189-95 Hs. d~ 
riego. 

Con tales datos1,. dicha Dependencia del Ejecutivo 
emitió su dictamen que sirve de base a la presente 
Resilución; y 

Considerando: Primero.-La segunda ampliación so-' 
licitada por los vecinos del poblado de SANTA ANA 
AHUEHUEP AN, debe ser resuelta con sujeción a. las 
disposicfones del Código Agrario actualmente en vi­
gor, de conformidad con lo prevenido por el artículo 
3o. Transitorio del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-El derecho del núcleo 
peticionario paira obtener ampliación de ejidos ha que­
dado demostrado al comprobarse que en el mismo ha­
iPitan 178 individuos con d~]}echo a parc.ela, que ca­
recen de las tierras indispensables para satisfacer sus 
necesidades económicas. 

Considerando Tercero.-,Teniendo en cuent.lt. las 
afectacionés sufridas por la Hacienda de , San Isidro 
al resolVeirSe los expedientes agrarios de los poblados 
de San Gabriel y Santa M.a,ría NJt1tivitas Atengo, to­
mando en consideración asimismo que dicho predio 
fué legalmente dividido; según inslCripciones hechas 

Resultando Cuarto.-Con los elementos antetrio- en el R7egistro Público de la Propiedad en el año df:. 
res. la Comisión Agraria Mixt!a, emitió su dictamen 1921, la superficie que quedó sin afectación debe te­
con fecha 8 de noviembre de 19138 y lo sometió a la nerse como inafecfable, toda vez que si ha1 de aplicar­
consideración del C. Gobernador del Estado de Hidal·· se a las. cuatro fraccionistas, la extensión que le to­
go, quien lo aprobó y dictó en su resolución provisio- que a caga una de éstas._ seirá mucho menor que la 
-nal el 10 del mismo mes1 y año, concediendo a los ve- que reconoce como pequeña propiedad el Código Agra­
cinos del poblado de SANTA ANA AHUEHUEP AN rio vigente. En consecuencia, son de atenderse los 
una superficie de 25-13-00 Hs. de riego que se to·· aJegatos formulados en el presente caso por los se­
{marí.an del Rancho de San Isidro estimado como de ñores Sara Angeles de Lozada y Guadalupe Angeles 
propiedad de la sucesión del señor Guadalupe Angeles. de Al}geles y por la. señorita Marin~ 'Angeles. 

1 

Lai en
1
trega provisional de la superficie concedida 

1 

Considerando Cuarto.-Ante la carencia de las 
se ·dió a los interesados1 con fecha 20 de noviembre de tierra.& afect~bles dentro ·del radio de 7 kilómetros, 
1938. - se está en la imposibilidad de conceder ejidos al po-
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blado de SANTA ANA AHUEHUEPAN. En tal vir-1 to en los artículos 35 y 254 del propio Código Ag'rario 
!tud, es de revocarse el fallo dictado en es,te asunto y en la Fracción XIII del artículo 27 Constitucional, 
:Por el C. ~obernador del Esta~o de Hidalgo con fecha j tiene a bien dictar el siguiente 
10 de noviembre de 1938, y de3ar a salvo los de~echos 
de los 178 individuos con c'a;pacidad legal para que A C U E R D O 
los hagan valer ·en la vía y forma que mej O(!' convenga 
a srus intereses de conformidad con las disposiciones 
legale1s aplicables. 

Ppr lo expuesto y con apoyo en las consideracio.:. 
nes legales que anteceden, el suscrito, Presidente de 
la República, previo el parecer del Departamento Agra.­
río, resuelve: 

Primero.-Es pr()cedente la segunda ampliación 
de ejidos solicitada ·por los1 vecinos del poblado de 
SANTA ANA HUEHUEPAN, ubicado en el Munici­
pio de Tula del Estado de Hidalgo. 

Se declaran inafectables los· predios cuyos nom­
bres, superlicies y propietarios :Sie xpresan a conti­
nuación, ubicados en el Estado de HidlaJgo~ con una · 
supercie total de 368-42-87 Hs. TRESCIENTAS 
SENTA Y OCHO HECTAREAS, CUARENTA Y DOS 
AREAS, OCHENTA Y SIETE CENTIAREAS, de las 
cuales 58-09-70 Hs .. CINCUENTA Y OCHO HECTA­
REAS, N"GEVE .AREAS, SETENTA SENTIAREAS 
ron de riego, 120-47-67 CIENTO VEINTE HECTA­
HEAS, CUARENTA Y SIETE AREAS, SESENTA 
Y SIETE CENTIAREAS de temporal, 167-40-00 Hs. 
CIENTO SESENTA.-Y SIETE HECTAREAS, CUA­
'RENTA AREAS de ag·ostadero para cría de ganado, 

Segundo.-Se 17evoca el fallo dictado en este asun- y 22-45-50 VEINTIDOS HECTAREAS, CUARENTA 
Y CINCO AREAS, CINCUENTA SENTIAREAS de 

to por el C. Gobernador del Estado mencionado eon agostadero de mala calidad, e·quivalenteis a 162-99-22 
fechta, 10i de noviembre de 1938. . Hs. CIENTO SESENTA y DOS HECTAREAS, NO-

·vENTA Y NUEVE AREAS, VEINTIDOS CENTIA-
Tercero.-Ante la, imposibilidad material de con- REAS de rie·go teórico, en la inteligencia de que dicha 

ceder la segunda ampliación ~'olicitada, por falta de inaféctabilidad se concede siempre que los interesados 
tierras legalmente af ectables dentro del radio de 7 no posean otros predios ya declarados. ina.fectables, 
kilómetros, se dejan ·a salvo los derechos¡ de los 178 cuyas suf enicies, sumadas a la del predfo de que se 
capacitados que existen en el poblado, para. que los trata, den una extensión mayor de lo que el Código 
hagan valer en la vía y forma que mejor convenga Agra.rio vigente como inafectable a un solo pro­
~ sus intei:-eses, de conformidad con las disposiciones p1eita1rio, debiendo inscribirse con tal carácter en· el 
legales i8il?hcables. Registro Ag:rarfo .N aciünal, previo su desU:µde por 

· . cuenta de los propietarios. 
Cuarto.-Publíquese esta Resolución en el Diario . 

Oficira1l de la Federación y en el Pe,riódico Oficial del 1.-PREDIO DEL SEÑOR JOSAFAT GARCIA 
Gobierno del Estado de Hidalgo; nortifíquese y cúm- RULEC. FRACCION DE LA EX-HACIENDA DE 
plase. 

1 
OCOTEP.EC, uhieada en el Municjpio de Apam, del 

1 Estado de Hidalgo, con una superficie, de 78-80-00 Hs. 
Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la , SETENTA Y OCHO· HECT ARE AS, O C H E N T A 

Unión en México, ·D. F., a los doce días del mes de AREAS de agostadero para cría de ganado, equiva­
mayo de mil novecientos, cuarenta y tres.-MANUEL lentes. a 19-70-00 Hs. DIECINUEVE HECTAREAS, 
A VILA CAMAC~O, _Presidente de los Estados Uní.:: SETENTA AREAS de teórico, adquirido por 
dos1 Mexicanos.-FERNANDO FOGLIO MIRAMON- compra según escritura de propiedad insc:rita en el 
TES, Jefe del Departamento Ag:rJaLri'o.-Rúbrica.s. Registro Público Apam, con fecha,, 19 de junio de 

Es copia debidamente cotejada con su original.­
Sufragio Efectivo, No Reelección.-México, D. F., a 
28 de julio de 1943.-P. O. del Secretario General, El 
Oficial Maym\ ING. PEDRO L. V ALERO. 

6770 

1942, bajo la partida, número 20, a~ fojas 15 vuelta de 
lá Sección Primera. 

2.-PREDIO DEL SEÑOR ADOLFO LUGO GUE­
RRERO. Lote No. 7 LA LAGUNA DE LA EX-HD_\. 
DE HIXCAZDHA, en el Municipio de Huichapan, 
Hgo., con superficie de 115-0o..:oo Hs. CIENTO QUIN­
CE HECTAREAS de las cuaJe·s 26-40-00 VEINTISEIS 
HECTAREAS CUARENTA AREAS son de temporal 
y 88-60-00 OCHENTA Y OCHO HECTAREAS, 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos BENTA AREAS de agostadero pJa,ra, cría de ganado, 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- equivalentes, a 35-3!1-00 Hs. TREINTA Y CINCO HEC"". 
Departamento Agrario. ~AREAS,. ~REINTA Y CINCq ARE~S de_ riég9 teó-

. !rico, adqu1ndo por compra segun escritura mscnta en 
VISTO el p¡arecer del H. Cuerpo ,Consultivo del ll el ,Reg~stro Público . de la Propieda~ de ~uichapan, 

Departamento Agrario, sobre la1s solicitudes para que ~o~ fec11a 15 de fehlero de 1933, baJo .~l ~u1!1-ero 16, 
se declaren inalfectables los predios cuyos nombres y toJas de la 10 vuelta a, la 11 de Ja Secc1on ~ nmera. 
propietarios mási adelante se citan, ubicados en el Es­
tado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO . 
Que en los expedientes de inaf ect:abilidad que se 

resuelven, se han llenado los requisitos previstos por 
el artículo 254 del Código Agrario vigente, quedando 
debidamente comprobado se trata de pequeñas propieA 
dades agrícolas en explotación, de conformidad con lo 
dispuesto por el· artículo 173 del mismo Ordenamiento, 
el suscrito, Presidente de la República, con fundamen-

3.-PREDIO DEL SEÑOR GERARDO HERNAN­
DEZ, TERRENO doneminado CINTA GRANDE, com­
puesto por las Fracdones CINTA GRANDE, LA 
CARPA, GUADALUPE Y LLANO DE JASMIN, ubi­
cado en el Municipio de Mixquiahuala, Hgo., con su­
perficie de 58-09-70 Hs. CINCUENTA Y OCHO 
íHECTAREAS, NUEVE AREAS, SETENTA CENTIA­
REAS de riego, adquirido por r:emate según escritura 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ac­
topan, con fecha 20 de abril de 1939, bajo el número 
9, fojas 12 de la. Sección Primera. 
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4.-PHEDIO DEL SEÑOR ALFONSO BRAVO 
GARCIA. Terreno denominado "LA BARRANCA", 
ubicado en el Municipio de Nopala, Ho., con s;uperfi­
cie de 29-36-'00 Hs. VENTINUEVE HECTAREA8. 
TREINTA Y SEIS AREAS de lws cuales 6-90-50 
BEIS HECTAREAS, NOVENTA AREAS, CINCUEN­
TA CENTIAREAS de temporal y -22-45-50 VEINTI­
DOS HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS de agostadero. de mala 
calidad, equivalentes a 6-25-93 Hs. SEIS HECTA­
REAS, VEINTICINCO AREAS, NOVENTA Y TRES 
CENTIAREAS de riego teórico, adquirido por compra 
según escritur:ai inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Huicha.pan, Hgo., con fecha 11 de mayo 
de 1938, bajo el número 30, fojas 28 frente y vuelta 
de la Sección Primera. 

5"'.-PREDIO- DE LA SEÑORA LUZ FLORES DE 
BAÑOS. FRACCION II DEL RANCHO DE SAN 
[SIDRO, ubicada en el Municipio de la Reforma, Hgo., 
!Con superficie de 87-17-17 Hs. OCHENTA Y SIETE 
íHECTAREAS, DIECISIETE AREAS; DIECISIETEi 
SENTIAREAS de temporal, equivalenteits a 4.3-58-59 
Hsi. CUARENTA. Y TRES HECTAREAS, CINCUEN--

y OCHO AREAS, CINCUENTA Y NUEVE CEN­
rrrAREAS de riego teórico, adquirido por compra se­
gún escritura inscrita en el Registro Público de la 
de 1921, b~1io el númro 17 fojas de la 17 a la 18 del 
Torno 43 de la Sección Primera. 

Expídase la copia o copi.a.s que fueren necesarias 
del pres-ente Acuerdo, así como los ceirtificados de 
inafectabilidad respectivos; publíqll:e1E\e en el Diariü 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial c1f~l 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los veinte días del mes ,de 
ene:ro de mil novedentos. cuarenta y tres.-GK'AL. 
MANUEL A VILA CAMA CHO, Presidente de los Es­
tados Unidos Mexicanos.·-ING. FERNANDO FOGLIO 
IvHRAMONTES, Jefe del Departamentot Agrario.-Ru­
bric.as. 

Es copia debidamente cotejada con su original.-· 
Sufragio Efectivo, No .Reelección.-.México, D. F., n 
6 de marzo de 1943.-P. O. del Secretario General. 
El Oficial Mayor, ING. PEDRO L. V ALERO.-Rúbrica. 

ll&CCION DE A VISOS 

JUkJ.ICIALE! 

Servirá de postura legal la que cubra las dos terce­
ras partes de$ 3,450.00 que es el valor pericial fijado. 

Tulancingo, Hgo .• mayo 4 de 1948. -El Secretario 
del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 2-2 

Administración de Rentas.~Tulancingo, · derechos 
enterados, mayo 4 de 1948.-Recibido, mayo 17 de 1948· 

5-1189 

JUZGADO DE l:t. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 

EDICTO. 

Herlinda Flores, promueve en jurisdicción volunta· 
ria diligencias de Información Testimonial Ad-perpe· 
tuam, acreditando derechos de pro.piedad y posesión de 
una pequeña finca urbana, situada en Aldama de esta 
ciuad, sin número; cuyas dimensiones y colindanrias 
aparecen expediente respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado. 

Apam, Hgo., a 7 de mayo de 1948. - El Secretario, 
C. Roberto Medina López. 2-2 

Ad mi nis 1 ración de Rentas. --Apam .-Dt¡rechos ente­
rados, mayo 10 de 1948. -Recibido, mayo 17 de 1948. 

5-Ü'89 B. 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO 

& 

En los autos del Juicio Ejecu_tivo Mercantil que si­
gue el sefior Rosendo Mancilla en contra de fa Sucesión 
del señor Jesús Alarcón Carreón, por auto de esta fecha 
se ha mandado sacar a remate en pública subasta tres 
predios rústicos que forman uno solo situados en el Ce 
rro del Tezontle, de esta ciudad y otro situado en las 
calles de Allende, debiendo verificarse la primera almo­
neda' en este Juzgado a las diez horas del décimo segun· 
do día hábil siguiente a las publicaciones que se harán 
por dos veces consecutivas en los periódicos Oficial-del 
Estado y «Observadon de la Ciudad de Pachuca. 

Servirá de postura legal la que cubra las dos terce:­
ras partes de $ 4, 232. 00 que es el valor pericial_ fijado. 

5-1161 

,JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

\ Tulancingo, Hgo.. a 13 de mayo -de 1948. - El Se-
cretario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 2- 2 

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil que si­
gue el Lic. Julio J. Garduño contra el' señor Gregorio 
Osorqo, por auto de esta fecha se ha mandado sAcar a 
remate en pública: subasta la casa número 35 de la- Ave- 1 

nida Manuel F. Soto de esta ciudcld, debiendo verificar­
se la primera almoneda, en este Juzgado a las diez ho · 
ras del décimo segundo dia hábil siguiente a las publica­
ciones que se harán por dos veces consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y ((Observador» de la Ciu­
dad de Pachuea. 

Administración de Rentas .-Tulancingo, - Derechos 
enterados, mayo 13 de 1948 -Recibido, mayo 17 de 
1948. 

:C. ADMINISTRADORES Y RBCAUD.A.DORBS DB D'NTAJJ¡ 

C. Administraci.én d9i lP• ri@dico Oficial del Batel• tlo Bi· 
a!go, hace un atento reeorda torio del .Artícalo Sil ele la Let' 
e Bacieaaa ea vigor (Decreto tlO). que en le condaceDte clict): 

".Afiieule UJ.-IM i. blaec em.bu¡pw:lon t_. ralees. 
. 1 rW'riná aa ,,._... • páWiea nlJawita. por laf!lllo de ...._ 
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5-1186 

JY~ADO DE LO CIVIL DEL Í>IST&ITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

La señora Celestina. Altamirano Alvarado, ha pro­
movido ante este Juzgado, Información Testimonial pa­
ra acreditar propiedad y posesión de las casas númer-0s 
13 de las calles de Malinche y la número 107 de la Quin 
ta calle de Ocampo, ambas de esta ciudad, y que tienen 

·las siguientes medidas y colindancias: La primera, Nor­
, te, en 8 metros 38 centímetres, con Francisco Pérez y 
Maria Serrano Vda. de Téllez; Sur, en 8 metros 38 cen­
tfmetros, con calle su ubicación; Oriente, en 22 metros 
15 centímetros,. con Eva Rojas, y Poniente, en 22 me­
tros 15 centímetros, con Samuel Castañeda. -La segun­
da que tiene siguientes linderos y· colindancias: Norte, 
en 6 metros 50 centímetros. con Sucesión de Alfredo 
Pliego; Sur, en 7 metros con calle su ubicación; Oriente, 
8 metros setenta centíqietros, con Sucesión de Alfredo 
Pliego, y Poniente. 8 metros 70 centímetros con Enedi­
na Ayala de Licona y Carmen Ayala. 

De acuerdo con lo orden·ado C. Juez, publicarase 
este edicto dos veces_ consecutivas en periódicos Oficial 
Estado, «Renovación» y «Demócrata», así como parajes 

Publíquese dos veces «Periódico Oficial)) Estado, co· 
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo., abril 28 de 1948. - El Secretario, 
Samuel Santos. 2 2 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, abril 28 de 1948.-Recibido. mayo ~3 de 1948. 

5-1210 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 

Prudencio Chávez, apoderado de Simón Ratnírez 
Segovia, Luis M. Ramírez. Ildefonso Ramírez Chá vez, 
Gertrudis Ramírez de Chávez y Felipa Ramírez de Ra­
mirez, ha promovido este Juzgado, vía jurisdicción vo­
luntaria, Información Ad-perpetuam Dominio, efecto 
declárense propietarios sus. poderdantes, prescripción 
positiva, terreno destinado corrales y torreón anexo 
~ontiguoe finca material ex-Hacienda C<Xindhó", esta 
Municipalidad. Medidas y colindancias constan expe­
diente. 

públicos estilo. 

Pachuca, Hgo:, 28 ·de abril de 1948. - El 
Nicol4s Franco. · 

Publicarase este Edicto dos veces consecutivas Pe­
riódico Oficial Estado, efectJs artículo 3029 Cóigo Civil. 

Actuario, Huichapan, Hgo., abril 6 de 1948. -Sufragio Efec-
2-2 tivo. No Reelección. -- El Secretario, Ignacio Bárcena. 

2-2 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 

enterados mayo 14 de 1948. -Recibido, mayo 17 de 1948. Administración de Rentas. -Huichapan. - Derechos 
enterados, mayo 17 de 1948. -Recibido, mayo 23 de 1948. 

5-1188 

JUZGADO DE l• INSTAJNCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Timotea Benítez, ha promovido diligencias Infor­
mación Ad-perpetuam, acreditar derechos sobre un 
predio urbano sito Cortijo este Municipio, fue- de la pro-
piedad finado Anastacio Acosta. ,. 

Linderos y cofindancias constañ en el expediente 
respectivo. Conocimiento interesados efectos artículo 
3029 Código Civil del Estado. 

Ixmiquilpan, Hgo'., mayo 10 de 1948.-Asistencia: 
Leopoldo F. Sánchei. -Asistencia, Paulino N. Romero. 

2 2 
Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 

Oficial del Estado y en «Renovación» que se edita en la 
Ciudad de Pachuca, Hgo. 

5-1207 

JUZGADO CONCILIADOR DB TECOZAUTLA 

A V 1 So·. 

Onésimo Trejo, ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad- perpetuam para acreditar dere· 
chos de propiedad por prescripción positiva del predio 
rústico denominado ((JOYA» sito en la Ranchería de 
Uxdejp.é de este Municipio. 

Medidas y colindancias: al Norte, 294 metros, con 
Cirilo Reséndiz y Nicanora Treja; Oriente, 436 metros, 
con Pedro U ribe y José Acevedo; Sur, 354 metros, con 
Zenón Reséndiz; y Poniente, 520 metros, con Susana 
Reséndiz e Isabel Trej o. 

Publíquese dos veces consecutivas en cumplimiento 
de la Ley. -

Tecozautla, Hgo., a 14 de mayo de 1948. - El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Me}orada 

Administración de Rentas.-lxmiquilpan -Dere· · 2 2 
chos enterados, mayo 10 de 1948. -Recibido, mayo 17 
de H48. 

5-1162 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDIC'f'O. 

Cipriano Garcfa, promovió diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditando derechos pose­
sión y propiedad dos predios rústicos, «Mixthe» y «La 
Ferruca», ubicados San José Atlán esta· Municipalidad. 

Recaudación de Rentas.:--Tecozautla.-Derechos en· 
teradós, mayo 17 de 1948. - Recibido, mayo 23 de 1948. 

5-1206 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

Casiano y Eduardo García, han promovido Diligen­
cias de Información Testimonial Ad-perpetnam para 
acreditar derechos de propiedad por prescripción posi­
tiva del predio rústico denominado MAYE, sito en el 
pueblo de San Antonio ae este Municipio. 
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Medidas y colindancias': Norte, 68 metros 87 centí-1 Lo que notifico a ustEd por medio esta .publicación 
metros, con Ambrocio San Nicolás; Oriente, 67 metros que surtirá sus efectos legales. 
23 centímetros, con Severiano González, y al Poniente, · . 
100 metros 5g centímetros, callejón auecfotermedia Mar- Pachuca, Hgo , abril 30 . de 1948. El Actuario, 
garito García; se advierte que el lado Sur termina en N. Franco. .2-1 
ángu)o de Oriente a Poniente. Administración de Rentas. Pachuca. -Derechos 

Publíquese por dos veces consecutivas en cumpli- enterados, mayo 11 de 1948. - Recibido, junio 19 de 1948 . 
. miento d:- Ley, 

Tei.!ozautla. Hgo., a 17 de mayo de 1948 -El Juez 
29 Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 

2 2 

5-1225 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE HIDALGO Recaudación de Rentas. -Tecozautla. - Derechos ·1 

enterados. mayo 17 de 1948. - Recibido, mayo 23 de 

1948. . ~ · SR. CARLOS GARGIA. 

---- ----· ------·~·- -- --~ -~· .... ---
5-1192 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

En el Juicio Sumario Civil, iniciado por el 'Gobierno 
·del Estado en contra de Ud. este Tribunal Superior de 

r 

Justicia, dictó con fecha trece del presente mes, 1a si­
·guiente resolución: 

1 

E D I e TO. "Como lo pide el C. Procurador General de.Justieia 
. del Estado, se fo tiene por ·presentado en re pre~ entación 

Leovigilda Alarcón de Andrade, ha promovido ante d,Jl Gobierno ~el Estado con ~l escrit-0 de cuenta, do~1:1-
este Juzgado Conciliador, .diligencias de Información ¡ mento~ Y cop1~s que acampana. demand:rn~o .~n .Jmc10 
Testimonia] Ad-perpetuam pára acreditar derechos de 1 &1mar!o .al senor Carlos q~rcía el sob:ese1m1~n~o d€l 
propiedad y posesión por prescripción positiva sobre un proced1;i.11ento y la cancelac10n en ~l Re.g1stro Pu.J?~1co de 
predio urbano ((Casa y Solar» ubicado en la esquina la Pr:op1~da_d del em~argo trabado c>n. una fraccwn del 
Plaza de la Constitución de esta Cabecera Municipal~ predio rust1~~ denominado ((El ruerv!tol> el cual ·perte­
cuyas medidas y colindancias constan en expediente r.es- ne~e. al Go~1ernp de} .Estado y 9ue fue emba~gado .en ~l 
pectivo. Jmc10 Ordmano C1v1l _P~omov1do P?r el senor Carcia 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico.Ofi~ial ante .e! ~ uzgado de lo C1v1l de esta Cmdad e~ contra ·del 
del Estado · Mumc1p10 de Pacha ca. Con fundamento en los 11r-

Huautla, Hgo., 15 de abril de 1948 -El Juez Conci- tículos 48 f:a~ción ~I .de la Ley Orgánica de .Tr:ibuna'le~, 
· uador propietario, Evaristo B'a.dillo. 3 1 '3~53 del Cod1_go C1v1l Y 253 del de Proced1m1entos. C1-

Recaudación de Rentas. -'Huautla. -Derechos ente- v~les, se adrmte la ~emanda en l_a. ~ia propuesta. R~-
rados, abril 16 de 1648. - Recibido, junio 19 de 1948. g1strese. _ Como se ignor~ el dom1c1ho d~ qarlos -Garc1a 

con fund-amento en ·el articulo 123 del Cod1go de Proc€-

5-121.5 
PJZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

NOTIFICACION. . . 

dímientos Civiles, emplácese al demandado por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
en el Periódico Ofici2l del Estrdo y <1RenovacióIJJ>l de -es­
ta Ciudad, a fin de que conteste la demanda entablada 
f'n su contra, haciéndole saber que tiene un plazo de 25 
días contados a partir de la última publicación para-que 
se prPsente, quedando a su disposición en la Secretaría 
Civil de este Tribunal las copias simples de la demanda 
"y documentos exhibidos y JJ.Ue si no la contesta se pre­
sumirán confesados los hechos de la referida demanda. 

SRA. VITA MARTHA ARELLANOS y JUEZ DEL ESTADO Córrase traslado con las copias simples exhibidas al 
CIVIL DE ESTA CIUDAD: Municipio de Pachuca y encargado del Registro Públieo 
En el juicio Ordinario Civil promovido por Antonio 

Virgos @n contra de ustedes, obra un auto que dice: 

'' Pachuca de Soto, abril 17 de 1948. Por presen­
tado elactor acusando una rebeldía a los demandados 
quienes no contestaron demanda. Por lo que con fun­
damento en artíeulos 131. 269, 625 a. 627 del Código de 
Procedimientos Civiles. y 287 del mismo Ordenamiento, 
se resuelve: L -Apareciendo legalmente emplazados 
el C. Juez del Registro Civil este Municipio, cuyo carg·o 
representa el C. Presidente Municipal, así como la se­
ñora Vita ivlartha Arellanos sin que se hubieran presen­
tado a contestar demanda entablada por señor Antoni-0 
Virgos en contra de ellos, no obstante que ha transcu­
rrido el término de nueve días concedido para tal.efecto, 
se les declara en rebeldía. II. lo sucesivo todas las 
notificaciones y citaciones que tenga que hacérseles se 
practicarán por cédula y las resolucioms se ejecutarán 
por los estrados del Juzgado. IIL-Se declara cerrada 
la litis en este negocio. lV. - Se abre el perfodo de diez 
días fatales para ofrecer pruebas.· V. -Notifíquese 
presente resolución a demandados por cédula y por me­
dio de dos publicaciones en el Periódico Oficia1 Estado 
a costa del actor. Cúmplase. Lo proveyó y firmó el 
C. Juez. Doy fé -C. Casteián M1lo.-J. Zamora Al­
vara,do, Srio -Rúbricas. 

de la Propiedad de este Distrito para que exponga lo 
que a sus derechos convenga. Se tienen por ofrecidas 
.las pruebas a que se refiere el pr.omovente. Notifíquese. 
Eduardo Perera Castillo.-R. L. R.-Marcial Escudero 
G. Rúbricas.'' 

Lo que notifico a Ud. por medio del presente edicto 
que surtirá los efectos le.gales 

Pachuea, Hgo .. 15 de mayo de 1948. 
M. E'scudero V. 

El Actuario, 
3-1 

5-1192 

JUZGA.DO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

EDICTO. 

Jusfr1iano de la Cruz Ramos, ha promovido ante es­
te Juzgaco Conciliadorr diligencias de Información Tes­
timonial Ad-:-perpetuam para acreditar derechos de pro­
piedód y posesi6n por prescripción positiva sobre un 
solar o predio urbano con ubicación en la Avenida Mé­
X iCO de esta Municipalidad, cuyas medidas y colindan­
.:ias constan en el expediente respectivo. 

/ 
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Lo que se publica por tres veces consecutivas en el 5-1194 
Periódico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley, JUZGADO CONCILIADOR DE TENANGO DE DORIA 
.. Huautla, Hgo .. 15 de abril de 1948.-El Juez Con-¡ E D 

1 0 
T 

0 
. 

c1hador propietario, Evaristo Badillo. 3-1 1 

Recaudación de Renhs.-Huautla. ~Derechos ente- ., 
radas abril 16 de 1948 - Recibido junio 10 de 1948 Austreberta Gómez, promueve Informac10n. Ad-

' · ' ~ · perpetuam fin acreditar p0ses_ión y derech_o propiedad 
por precripción predios rústicos ((El Manantial>> Y «Cruz 

5-1192 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA · 

E·D 1 C TO. 

Peña Blanca» ubicados Ranchería Peña Blanca» este 
Municipio; li¿deros y colindancias aparecen expediente 
respectivo. 

1 Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado en cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

Manuel Orellán Arenas, ha promovido ante este Tenango de Doria, Hgo., ma:y_o 12 de 1948. --El Se-
Juzgado Conciliador, diligencias de Información Testi- cretario, Erasto A. Gómez. . 2 1 
~o nial Ad -perr_etuam, para _ac~~ditar ~~rechos de pro- Administración de Rentas. _:__·Trnango de Doria. -
o11edad Y P.oaes10n _por p:escr1pc10n pos1t1va sobre un so- Dere"hos enterados mayo 12 de 1948 -l{ecibido junio 
ar o pre~1~ ur_bano ubicado en ]a Avenida México del 2 d l948 ' ' 

esta Mumc1pahdad, cuyas medidas y colindancias cons- e · . 
tan en el expediente respectivo. -------------

Publíquese por tres veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Huautla. Hgo., 15 de abril de 1948. - El Juez Con-
ciliador propietario, Evari;:;to Badillo. 3 1 

Recaudación de Rentas.-Huautla,-Derechos en­
te_rados. abril 16 de ] 948. - Recibido, junio 2 de 1948. 

--------· co.-. ·-----------

5-1192 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUAUTLA 

ED-ICTO .. 

5-1229 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

AVISO. 

Benita Salas de Anaya, ha promovido este Juzgado 
Información Testimonial Ad-pepetuam, acreditando 
posesión y propiedad por prescripció_n positiva de u.n 
terreno denominado «El Lindero» ubicado en el Barrio 
a~ Tehuizán esta Ciudad; dimensiones y colindancias 
constan expediente. 

Ricardo Leines Castelán. ha nrom-nvido ante este Cu~plimiento .artículo 3029 Código Cilyil, o;d~!:é 
Juzg_ado Conciliador diligencias de Información Testi- publicación este avrno por dos veces consecutivas I eno-
~omal Ad-per~~tuam para acreditar derechos de pro. dico Oficial del Estado. · 
Pied~d i!tY poseswn por prescripción positiva sobre un 
p~ed10 urbano «Casa y So_lar>J ubicado en la Avenida Mé- Huejutla, Hgo , mayo 24 .de 1948. - El Sécretario, 
x_ico de esta Municipalidad, cuyas medidas y colindan- Gabino Medina. · 2-1 
cias constan en expediente respectivo. . , Administración de . Rentas. - Huejutla. -Derechos 

_Publíquese tres veces consecutivas en el. Periódico 1 enterados, mayo 24 de rn,:18 -Recibido, junio 2de1948. 
Oficial del Estado en cumplirniento de la Lry. 1 . ~ =-= 

. Huautla, Hgo., 15 de abril de 1948. - El Juez Conci 
hadar propietario. Evaristo Badillo. 3-1. 

Recau~ación de Rentas. - Huautla. - Derechos ente­
rados, abril 16 de 1948 - Recibido, junio 19 de 1948, 

5-:12CO 
JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

· ~lás 9ruz ha promovido Diligencias de Información 
Test1.mornal Ad-perpetuam para acreditar derechos de 
P_ropiedad por prescripción positiva de dos predios rús 
t1cos de ]ab.or y riego, el primero y el segundo de tem­
p~ral conocidos con los nombres de "En sus» y <<Rincón>> 
sitos en la Sexta Manzana ~del Barrio de Morelos de 
e?ta población; medidas y linderos constan en el expe 
diente respectivo. . 

Publ!quese por dos veces consecutivas en cumpli­
miento de la Ley, 

Tecozautla. Hgo., a 22 de mayo de 1948.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez MeJ·orada. 

2-1 
Recaudación de Rentas. - Tecozaut1a. - Derechos 

e1.terddos, mayo 27 de 1948.-Recibido, junio 2 de 1948 ¡ 

5-1204 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA 

AVISO. 

A disposición esta Presidencia, encuéntranse como 
bienes mostrencos: Burra prieta y cría, Burrita psieta, 
Burra parda. Burra Tordilla. Burro prieto, Mula prieta. 

Publíquese efectos artículo 849 Código Civil vigente 
en el Estado. 

Ajacuba, Hgo., a 17 de mayo de 1948. -- El Presi­
den 1 e Municipal, Juan Cruz Oropeza. ·-El Secretario, 
Javier Uribe Rt;dríguez. 

Recaudación -ae Rentas. -Aj acu ba. Derechos en­
terados, mayo 17 de 1948. Recibido, junio 2 de 1948. 

T 11 r, • t• ,, fo'~ a eres uua ·1pograncos 
PATONI 1 - PACHUCA, 11-GO. 
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